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Definiciones o Conceptos
Que es Facilitar el Comercio?

Â Es agilizar el movimiento de mercancías vía las fronteras,

puertos y aeropuertos, por parte de las aduanas y otras

instituciones públicas y privadas que inciden en el

despacho;

Hay múltiples instituciones del sector público y privado

que tienen un rol importante que jugar en la facilitación

de comercio.

Â La facilitación de comercio implica en muchos casos
redefinición de los procesos, eliminando prácticas que
agregan costo y aumentan los tiempos de entrega de
mercancías.

Â Es un error responsabilizar solamente a las Aduanas
como la única obligada a ejecutar medidas de facilitación
de comercio.



Antecedentes de la Facilitación del 
Comercio
Â El acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio (GATT);

Â Consejo de Cooperación Aduanera, hoy OMA;

Â Acuerdo sobre Facilitación de Transporte OMI,

OACI;

Â Convenio Internacional para la Simplificación y

Armonización de los Regímenes Aduaneros
(Convenio de Kioto 1973, Revisado 2001);

Â Medidas Aduaneras de Facilitación  de Comercio 

del ALCA (8 en total); y

Â Otras.
10/08/2011 DGA 3



La Facilitación del Comercio en la República 
Dominicana

Â Unificación del Aforo 1994;

Â Declaración anticipada 1997;

Â Despacho expreso 1998;

Â Verificación a destino 1998

Â Reglamento de Correo Expreso 1998;

Â Reglamento de depósito de reexportación;

Â Reglamento de Consolidación de Carga 1998;

Â Reglamento de Depósito de Consolidación 1998; 

Â Implementación Acuerdo de Valoración GATT/OMC, 2001

Â Eliminación utilización Valores Mínimos para la Valoración, 2003

Â Eliminación de la Fianza por diferencias de valor 2004;

Â Reglamento de Despacho expreso de Envíos 2005;

Â Eliminación de la Fianza por Admisión Temporal 2006;

Â Pago Diferido 2005;

Â Diseño de un Sistema de Análisis de Riesgo, 2005;
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La Facilitación del Comercio en la República 
Dominicana

Â Delimitación de Tiempos de Despacho, 24 Horas, 2006;

Â Establecimiento de las Resoluciones Anticipadas;

Â Resoluciones sobre Internación Temporal, 2006;

Â Resoluciones  sobre Administración del Origen 2006;

Â Resolución sobre valoración del medio portador 2006;

Â Resolución procedimiento y tiempo de despacho bajo el DR-CAFTA 2006;

Â Facilitación de Comercio,  Capítulo Cinco DR-CAFTA , 2007;

Â Aplicación de la Declaración Única Aduanera (DUA) 2008;

Â Autodeterminación de la Obligación Tributaria Aduanera, 2008;

Â Pago electr·nico, 2008; é

Â Implementación nuevos Sistema Informático (SIGA).
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Compromisos  Multilaterales y Regionales

Mandato 27 de la Declaración Ministerial

de Doha de la OMC:

Los Miembros acordaron que las negociaciones

ñtendr§npor finalidad aclarar y mejorar aspectos

pertinentes de los artículos V, VIII y X del GATT de

1994, con miras a agilizar aún más el movimiento,

el despacho de aduana y la puesta en circulación

de las mercancías, incluidas las mercancías en

tránsitoò.

Artículos: V -Libertad de tránsito; VIII -Derechos y

formalidades referentes a la importación y a la

Exportación; y X -Publicación y administración de los

reglamentos comerciales .
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Compromisos  Multilaterales y Regionales 
(continuación)

Â Cooperación Aduanera (CARICOM)

Â Procedimientos Aduaneros (TLC-CA-RD)

Â Alcance parcial con Panamá (No aplica)

Â Administración Aduanera y Facilitación de 

Comercio (DR-CAFTA)

Â En el Acuerdo con la Unión Europea (Capítulo 

IV Aduanas y Facilitaci·n de Comercio)é 

(Libre Circulación de Mercancías)
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Obstáculos a la facilitación del comercio

É Requisitos de documentación excesivos;

É Engorrosos trámites para el desaduanamiento;

É Falta de automatización o uso insignificante de la 
tecnología de la información;

É Falta de transparencia;

É Corrupción;

É Recursos humanos;

É Procedimientos inadecuados, especialmente falta 
de controles basados en técnicas de evaluación 
de riesgos; 

É Falta de  cooperación entre Aduanas y otras 
entidades del Estado, relacionadas a controles 
para aduaneros; y 

É Poca comunicación y cooperación con el sector 
privado.
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Quienes deben facilitar el 
comercio?

Â Entidades relacionadas 
con la facilitación del 
comercio:
É Aduanas

É Migración

É Autoridades portuarias

É Autoridades que conceden 
licencias

É Autoridades de agricultura

É Autoridades sanitarias

É Agencias de inspección

É Administración Pública

É Etc.

Â Sector privado 
relacionado con la 
facilitación del 
comercio:
É Importadores

É Exportadores

É Fabricantes

É Transportistas

É Agentes  de Aduanas 

É Agentes navieros

É Compañías de seguros

É Bancos

É Consignatarios

É Puertos  y  Aeropuertos

É Etc.

Â



PUERTOS

Zona Franca

Mercado 

Nacional

Mercado Local

ADUANA y Org.  

PARA-ADUANERAS

Transporte Terrestre

Origen

Destinos

Mercado Internacional

Actores en la Facilitación de la Cadena de Logística

Internacional

Cadena de Logística

Entidades que intervienen en la Cadena de Logística

AEROPUERTOS

FRONTERAS



El Operador Económico Autorizado
Operador Económico Autorizado (OEA), es un reconocimiento

nacional e internacional que acredita que el comportamiento de una

empresa determinada en la cadena de suministro internacional es

seguro y que sus controles y procedimientos se ajustan a la normativa

aduanera tanto del país de producción o exportación como al país de

destino. Por ello será considerada como ñun operador seguro y fiableò.

Objetivo del Operador Económico Autorizado (Confiable):

Â En base a las directrices de la OMA, establecer un conjunto de
Normas Internacionales para promover la uniformidad de los
procesos, de modo que se reduzcan los múltiples y complejos
requisitos para considerar a uno de los actores de la cadena logística
como confiable.

Â Dar mayor seguridad y agilidad al movimiento de mercancías en el
Comercio Internacional.
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Objetivos

Hacer el despacho más 
eficiente y reducir las 

cargas administrativas.

Combatir el fraude, el 

crimen organizado y el 

terrorismo.

Proteger la 

Propiedad

Intelectual.

Incrementar la 

protección 

medioambiental y 

sanitaria.

SEGURIDAD EN EL COMERCIO



Transportistas

Agentes de Aduanas

Exportadores

Importadores

Fabricantes

Productores Agrícolas



Operadores Portuarios

Agentes Navieros

Agentes de Correo Expreso

Agentes Consolidadores y Desconsolidadores

Almacenistas en Depósitos
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